
MINISTERIO DE
UNIVERSIDADES

CONSEJO DE UNIVERSIDADES

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, le notifico que la
Comisión de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios del Consejo de
Universidades, en la sesión del 07 de septiembre de 2022 y en el ejercicio de las
competencias atribuidas en el artículo 12.2 del Reglamento del Consejo de Universidades,
aprobado por el Real Decreto 1677/2009, de 13 de noviembre, ha dictado, conforme al Real
Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las
enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, la resolución
que se adjunta referente al Programa de Doctorado en Química Teórica y Modelización
Computacional/Theoretical Chemistry and Computational Modelling por la Universidad
Autónoma de Madrid; la Universidad Complutense de Madrid; la Universidad de Barcelona;
la Universidad de Cantabria; la Universidad de Extremadura; la Universidad de las Illes
Balears; la Universidad de Murcia; la Universidad de Oviedo; la Universidad de Sevilla; la
Universidad de Vigo; la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea; la
Universidad Jaume I de Castellón y la Universitat de València (Estudi General).

Madrid,  08 de septiembre de 2022

La Subdirectora General de Atención al Estudiante y Relaciones Institucionales

Margarita de Lezcano-Mújica Núñez

Página 1

Rectorado de la Universidad Autónoma de Madrid

C
SV

: 5
38

79
45

99
28

46
26

33
04

04
05

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=538794599284626330404056
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Resolución de 07 de septiembre de 2022, del Consejo de Universidades, por la
que se renueva la acreditación del Programa de Doctorado en Química Teórica
y Modelización Computacional/Theoretical Chemistry and Computational
Modelling por la Universidad Autónoma de Madrid; la Universidad
Complutense de Madrid; la Universidad de Barcelona; la Universidad de
Cantabria; la Universidad de Extremadura; la Universidad de las Illes Balears;
la Universidad de Murcia; la Universidad de Oviedo; la Universidad de Sevilla;
la Universidad de Vigo; la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko
Unibertsitatea; la Universidad Jaume I de Castellón y la Universitat de
València (Estudi General) (5600888).

 Vista la solicitud presentada por la Universidad Autónoma de Madrid para la renovación de
la acreditación del Programa de Doctorado en Química Teórica y Modelización
Computacional/Theoretical Chemistry and Computational Modelling por la Universidad
Autónoma de Madrid; la Universidad Complutense de Madrid; la Universidad de Barcelona;
la Universidad de Cantabria; la Universidad de Extremadura; la Universidad de las Illes
Balears; la Universidad de Murcia; la Universidad de Oviedo; la Universidad de Sevilla; la
Universidad de Vigo; la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea; la
Universidad Jaume I de Castellón y la Universitat de València (Estudi General).

 Una vez visto el informe emitido por la Fundación para el Conocimiento Madrimasd,
conforme a lo establecido en el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se
establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de
aseguramiento de su calidad, la Comisión de Verificación y Acreditación de Planes de
Estudios del Consejo de Universidades, en su sesión del día, 07 de septiembre de 2022.

HA RESUELTO:
Estimar la solicitud, declarando renovada la acreditación del Programa de Doctorado en
Química Teórica y Modelización Computacional/Theoretical Chemistry and Computational
Modelling por la Universidad Autónoma de Madrid; la Universidad Complutense de Madrid;
la Universidad de Barcelona; la Universidad de Cantabria; la Universidad de Extremadura;
la Universidad de las Illes Balears; la Universidad de Murcia; la Universidad de Oviedo; la
Universidad de Sevilla; la Universidad de Vigo; la Universidad del País Vasco/Euskal
Herriko Unibertsitatea; la Universidad Jaume I de Castellón y la Universitat de València
(Estudi General).
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 Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse reclamación
ante la Presidencia del Consejo de Universidades en el plazo de 15 días hábiles, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34.9 del Real Decreto 822/2021, de 28 de
septiembre.

Madrid,  07 de septiembre de 2022

El Presidente de la Comisión de Verificación y Acreditación de Planes de Estudios

José Manuel Pingarrón Carrazon
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